
OBRA: CIRCUNVALACION RONDA ESTE EN VILLANUEVA DE LA SERENA.
TRAMO: BA-640 - C-420
T M.: VVA. DE LA SERENA

PROPIETARIOS:

ANA EXPOSITO GUERRERO
ANA MARIA PINEDA BARRANTES
ANA MARIA REYES GUERRERO
ANTONIA EXPOSITO GUERRERO
ANTONIO BARRERO SEGADOR
CAROLINA MUÑOZ MARCO
FERMIN HUERTAS MUÑOZ
FRANCISCA REYES GUERRERO
FRANCISCO HIDALGO ESCOBAR
FRANCISCO SANCHEZ TAPIA
FRANCISCO Y JOSE MARIA NIETO CORTIJO
GABRIELA NIETO GUTIERREZ
GERMAN EXPOSITO GUERRERO
HNOS. CORRALIZA GONZALEZ
HNOS. MARQUEZ DE PRADO LOBO
HROS. DE SANCHEZ SEGURA
ISIDORO GONZALEZ CORRALIZA
JOSE A. HURTADO LOZANO
JOSE FERNANDEZ MOYANO
LUIS CHAMIZO GALLARDO
MANUEL GONZALEZ MURILLO
MARIA CRUZ ZAZO MANSILLA
MARIA GARCIA TAPIA
MARIA JOSEFA BLAZQUEZ VICIOSO
MIGUEL TEJADA ROMERO
MUÑIZ AGENCIA INMOBILIARIA
NATIVIDAD CORTES CASILLAS
PEDRO CARMONA CARRASCO
PEDRO CARMONA LOZANO
TENIS CLUB
VICENTA ROMERO MEJIAS 

ORDEN de 10 de mayo de 1995, sobre
citación levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Abastecimiento de agua a Trujillo.

Declarada de urgente ocupación los buenes afectados por las obras
de: ABASTECIMIENTO DE AGUA A TRUJILLO, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 21 de marzo de 1995, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del
Guadiana, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, 10 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 
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ORDEN de 11 de mayo de 1995, sobre
citación levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Abastecimiento de agua a Valverde del
Fresno.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por la obras
de: ABASTECIMIENTO DE AGUA A VALVERDE DEL FRESNO, por acuer-
do del Consejo de Gobierno de fecha 07 de marzo de 1995, ha
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por

parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del
Guadiana, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 11 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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